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Asunto: 
 
 

Ingresadas las presentes diligencias al despacho con recursos de 
reposición y subsidiario de apelación formulado por la apoderada de la 
parte demandante, contra el auto de fecha 24 de julio de 2022, mediante 
el cual se negó el mandamiento de pago deprecado. 
 

El Recurso: 
 
 
Señala la inconforme que el auto confutado debe revocarse, en atención 
a que el señor José Noé Parra en calidad de vendedor y Luis Eduardo 
Olivares Lis en calidad de comprador suscribieron un contrato de 
promesa de compraventa dentro del cual el demandado se comprometía 
a pagar unas sumas dinerarias  y el causante suscribía la escritura 
correspondiente; escritura que fue suscrita pero que el señor Olivares 
Lis no cumplió con lo que le correspondía, por ende señala que el señor 
Parra se allanó a cumplir con lo pactado suscribiendo la escritura por la 
venta del bien en la notaría Primera de Fusagasugá y que la empresa 
que compró era representada por Olivares Lis  
 
Para apoyar la censura trae a colación jurisprudencia y doctrina 
relacionada con las ejecuciones que tiene como título de ejecución 
títulos complejos, relativa al mutis mutandi y que la obligación contenida 
en la promesa de compraventa es un documento que en su sentir tiene 
una obligación clara expresa y exigible, por ello debe revocarse la 
decisión atacada y librarse el correspondiente mandamiento de pago.  
 

 
 



Consideraciones: 
 
 
Como es bien sabido, el contrato de promesa es un negocio jurídico 
preparatorio de otro, del cual surge la obligación de celebrar otro 
contrato, en este caso el de compraventa, el que a voces del inciso 2º 
del artículo 1857 del Código Civil, imponía el otorgamiento de una 
escritura, característica esta que tal y como lo acepta el recurrente, es 
el objeto principal de aquel acuerdo de voluntades. 
 
Sin embargo, se evidencia que dicho instrumento no contienen una 
obligación exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, toda vez que al analizar minuciosamente las 
pretensiones de la demanda así como el documento denominado 
contrato de promesa de compraventa se avizora que el valor reclamado 
obedece al presunto incumplimiento de las cláusulas pactadas en el 
contrato bilateral, que contiene obligaciones reciprocas, sin que la parte 
actora haya acreditado de manera irrefutable que cumplió las 
obligaciones a su cargo o que se allanó a cumplirlas y allegar los 
instrumentos que refiere dicho contrato en la cláusula de forma de pago, 
conforme lo establece el artículo 1609 del Código Civil, el cual, a su tenor 
señala que: “En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes 
está en mora dejando de cumplirlo pactado, mientras el otro no cumpla 
por su parte, o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempos debidos”, 
por lo que al no demostrarse ello, la parte pasiva no estaría en mora de 
cumplirlo pactado, implicando que del contrato allegado no se evidencie 
la existencia de una obligación clara y exigible contra el ejecutado” 
 
Empero, se advierte además, de una parte que, la promesa de 
compraventa fue suscrita por el señor José Noé Parra /q.e.p.d.) como 
prometiente vendedor y Luis Eduardo Olivares Lis como prometiente 
comparador; mientras que la escritura que se trae como prueba del 
cumplimiento del vendedor fue suscrita por una persona natural (José 
Noe Parra) y una jurídica (inversiones Flor De Lis), luego las partes son 
las mismas en el precontrato (promesa de compraventa) y el contrato 
protocolizado (escritura pública) en segunda medida, porque si en gracia 
de discusión ,se aceptará la promesa de compraventa como documento 
complementario para exigir el pago allí contenido, debe acreditarse el 
cumplimiento del vendedor y el mismo debe venir acompañado con las 
letras de cambio que se indican allí, mediante las cuales se garantizaría 
el pago de la obligación adquirida por el demandado, para con ello 
confeccionar el título complejo y configurar la existencia de obligaciones 
nacidas de un contrato subyacente (promesa de venta) ahora nótese 
que la venta fue realizada y suscrita fue por la suma de $700.000.000.oo 
y la promesa de compraventa refiere a un valor de $2.100.000.000, 
ahora igualmente se solicita librar mandamiento pro la Cláusula penal 
estipulada en la promesa de compraventa, no debe olvidarse que si 
dada la naturaleza de la misma se trata de una previsión anticipada de 
perjuicios y es exigible una vez se demuestre la ocurrencia del evento 



que da lugar al reconocimiento de los mismos, precisamente ello no 
podrá establecerse sino en el evento de surtirse y decidirse a través de 
una trámite ordinario que así lo reconozca. 
 
Ahora bien, el ejecutante señala que ya se realizó la escritura pública de 
compraventa del inmueble objeto de esta controversia, en 
consecuencia, da lugar a afirmar que la promesa de compraventa 
feneció por el cumplimiento del propósito para el cual fue suscrita, y no 
puede pretenderse revivirla para hacer efectiva una obligación que, 
como la cláusula penal ya no existía.  
 
Sumado a lo anterior, del contenido del clausurado no puede 
establecerse si hubo cumplimiento o no en razón de que, como se anotó 
en precedencia la promesa la suscriben dos personas naturales y la 
escritura una persona natural y una jurídica además que  la cláusula 
penal allí contenida es de la naturaleza compensatoria o moratoria lo 
que hace imposible determinar su exigibilidad dado el carácter relevante 
de la modalidad de que se trata, pues solo a partir de dicha precisión se 
podrá establecer su ejecutabilidad en caso de que se haya cumplido con 
la obligación principal, según lo enseña el artículo 1594 del Código Civil. 
 
En este orden de ideas y teniendo en cuenta que el documento aportado 
como venero de ejecución no cumple con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso, no le quedaba otra alternativa al 
despacho que negar la orden de pago como se hizo en el auto objeto de 
inconformidad, por lo tanto, se mantendrá inmodificable el auto 
censurado.   
 
En cuanto al recurso subsidiario de apelación el mismo será concedido 
por estar expresamente autorizado por la ley. 

 
DECISION: 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO:  NO REPONER el auto calendado veinticuatro de 
mayo de 2022, por los motivos expuestos en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de APELACION en el efecto 
SUSPENSIVO ante La Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de 
Cundinamarca. 
 
 
 
 



En firme este auto, remítase vía digital al Superior.  Ofíciese. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
 

Notifíquese.  
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez.  
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